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Igualmente bajo ninguna circunstancia, podrán permitir o autorizar la adquisición, 
contratación o patrocinio de publicidad, propaganda, publicaciones oficiales y en general 
cualquier gasto relacionado con actividades de comunicación social, en cuyo contenido, 
directa o indirectamente, se promocione, apoye, rechace o desacredite a cualquier partido 
político o a cualquiera de sus candidatos. 
 
La inobservancia del presente artículo, será sancionada de conformidad con lo establecido 

en las disposiciones correspondientes. 
 
Artículo 44.- La Secretaría y la Contraloría, estarán facultadas para expedir conjuntamente 

lineamientos para la cabal observancia de las Disposiciones de racionalidad, austeridad y 

disciplina presupuestal a que se refiere este apartado. Los lineamientos emitidos serán 
obligatorios para los Titulares de las Dependencias, así como para los Directores Generales 

o sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública Paraestatal y se consideran 
como parte integrante del presente Decreto para efectos de su observancia, aplicación, 

vigilancia, verificación y, en su caso, sanción por parte de la autoridad encargada del control. 
 

 

Artículo 45.- Sin perjuicio de lo anterior, las Dependencias y Entidades Paraestatales, en el 

ejercicio de sus respectivos presupuestos, deberán aplicar, entre otras medidas, las 

siguientes: 
 

I. No se otorgarán incrementos salariales a los servidores públicos de mandos 
medios y superiores, ni niveles homólogos, salvo que se encuentren plenamente 

justificados y redunden en una mejora en la productividad;  
 

II. Las  comisiones   de  personal  al  exterior   del   territorio   del   Estado,      deberá   
reducirse al número estrictamente necesario para atención de los asuntos de su 

competencia. 
 

III. Las Dependencias y Entidades establecerán programas para racionalizar los 
conceptos de gasto de energía eléctrica, combustibles, teléfonos, agua potable, 
materiales de impresión y fotocopiado, inventarios, así como otros conceptos de 
gasto corriente, mismos, que deberán someterse a la consideración de los 
titulares y órganos de gobierno, respectivamente.  

 
Artículo 46.- El Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría en el ejercicio del 

Presupuesto, podrá otorgar apoyos económicos y/o en especie de carácter social. 
 
Para tal efecto, se expedirán los recibos correspondientes, con el objeto de comprobar la 

aplicación de dichos recursos. 
 

SECCION I  
SERVICIOS PERSONALES 

 
Artículo 47.- Los sueldos se cubrirán sin dar preferencia a determinado Poder, 

Dependencia, o Entidad contemplados en el presente Presupuesto. Estas remuneraciones 

deben apegarse estrictamente a los montos establecidos en los tabuladores de sueldo y 

demás asignaciones autorizadas; cualquier solicitud de incremento de estas, deberá contar  
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con la aprobación del Congreso del Estado, dando cumplimiento a lo establecido en el 

presente decreto. 
 
Artículo 48.- Para disfrutar de los sueldos, salarios o emolumentos que este Presupuesto 

asigne, es requisito indispensable prestar servicios, comisión o desempeñar el trabajo para el 

cual se obtuvo el nombramiento, oficio, nómina o lista de raya. 
 
Artículo 49.- Los pensionados comprobarán cada seis meses su supervivencia y en el caso 

de los becarios acreditarán semestral o anualmente según el caso, su conducta y 

aprovechamiento de estudios. La omisión de estas disposiciones, producirán la suspensión 

inmediata de la pensión o beca. La autorización de nuevas becas y ratificación de las ya 

otorgadas, se efectuará con base en las normas y procedimientos que establece el 

Reglamento Estatal de Becas y la provisión presupuestal contenida en este Presupuesto. 
 

 

Artículo 50.- La expedición de nombramientos a funcionarios y empleados de confianza, 

para ocupar las plazas vacantes, será responsabilidad de los titulares de las Dependencias 

y Entidades que corresponda, conforme a la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Nayarit; para el ejercicio del rubro de servicios personales de los Poderes, Dependencias y 

Entidades se ajustarán al b alance de plazas anexo, mismo que forma parte del presente 
Decreto. 

 
Los gastos por concepto de honorarios deberán racionalizarse y limitarse al mínimo 

indispensable.  
 
Artículo 51.- Las Dependencias y Entidades no podrán efectuar con versiones de sus 

plazas cuando impliquen incremento presupuestal. Las adecuaciones que se hagan a las 

estructuras orgánicas de las Dependencias y Entidad es, no podrán implicar traspaso o 

ampliación en el número de plazas, sin efectuarse el dictamen aprobatorio de la Secretaría. 
 

 

Artículo 52.- Las Dependencias y Entidades deberán revisar exhaustivamente sus 

estructuras orgánicas para optimizar y racionalizar su función, asimismo, deberán ajustar al 

mínimo indispensable el personal y órganos de apoyo de los titulares y funcionarios 

superiores de las Dependencias y Entidades. 
 
Artículo 53.- Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, en el 

ejercicio de su presupuesto por concepto de servicios personales deberán observar los 

siguientes lineamientos: 
 

I.- Efectuar una revisión exhaustiva de sus diversas unidades, así como de las 
funciones que se realizan en cada una de ellas, a fin de evitar duplicidad de 
funciones y promover la compactación y fusión de plazas que permita optimizar y 
racionalizar la función pública. 

 
II.- Las remuneraciones adicionales por jornadas y horas extraordinarias, los estímulos 

al personal y otras prestaciones deberán necesariamente justificarse en términos 
de productividad y eficiencia obtenidas, tanto por cargas de trabajo como por el 
uso óptimo de recursos operativos. 
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III.- La contratación de personal eventual sólo se podrá llevar a cabo por obra y tiempo 

determinados cuando se trate de servicios que no se puedan cubrir con el 
personal adscrito, que sea únicamente dentro del ejercicio fiscal, se justifiquen 
los servicios a realizar y se encuentren previstas en el presupuesto destinado a 
servicios personales, debiendo limitar al máximo este tipo de contratación. 

 

 

IV.- La contratación de personal por honorarios asimilados a sueldos y salarios, sólo 
podrá ser autorizada por el titular en el caso de las Dependencias, y por los 
Órganos de Gobierno, en el caso de las Entidades; observando siempre que el 
personal contratado por honorarios asimilados a sueldos y salarios, no realizase 
actividades o funciones equivalentes a las que desempeñe el personal de plaza, 
cuya vigencia no podrá excederse del 31 de diciembre del 2015. 

 
En todos los casos, la contratación por honorarios asimilados a sueldos y 

salarios, deberá reducirse al mínimo indispensable. 
 
Artículo 54.- Queda prohibido el desempeño simultáneo de dos o más empleos, cargos o 

comisiones por los que se disfrute sueldo del Estado o de los Municipios. 
 
Cuando sean estrictamente necesarios los servicios de un servidor público en los ramos de 
la educación, beneficencia o salubridad pública, dicho empleado podrá ocupar este tipo de 
funciones conservando todos sus derechos laborales en su plaza original y seguirá 
acumulando antigüedad por el tiempo que dure en su nuevo encargo, pero no percibirá 
retribución alguna por la plaza que desocupe temporalmente. 
 
Los titulares de las dependencias y entidades serán responsables de verificar esta situación 
laboral de los empleados a su cargo a efecto de evitar los pagos indebidos, debiendo 
notificar, en su caso, a la Secretaría para la generación de la baja en la nómina que 
corresponda. 
 
Artículo 55.- En apego a la Ley General de Contabilidad Gubernamental los pagos 

realizados durante el ejercicio por concepto de pagos retroactivos, no deberán de exceder 

de cuarenta y cinco días naturales, siempre y cuando se acredite la asistencia del personal 

beneficiario durante dicho periodo en la plaza respectiva, debiendo precisar el tipo de plaza 

y el periodo que comprende. 
 
Artículo 56.- El Ejecutivo del Estado, el Presidente de la Comisión de Gobierno Legislativo, 

el Presidente del Consejo de la Judicatura, por sus áreas administrativas, respectivamente y 

de conformidad con las disposiciones internas; en el ejercicio del presupuesto, podrán 
otorgar préstamos a cuenta de sueldos a los trabajadores al servicio del Estado, así como a 
los pensionados de la burocracia y el magisterio, con base a las disponibilidades 

presupuestales, mismo que no causaran intereses; su monto no excederá el importe de tres 
meses de salario, el plazo máximo de amortización será de un año y su otorgamiento estará 

sujeto a los montos que se recuperen de los préstamos en amortización; los préstamos de 
referencia, se concederán preferentemente a los trabajadores de menos ingresos. 
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P O D E R    E J E C U T I V O 
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